
MUNICIPALIDAD DISTRITAL
JACOBO HUNTER

Acuerdo de &mc6jo
N° 015-2017-MDJH

Jacobo Hunter, 2017 Marzo 17

VISTO: En Sesión Ordinaria de Concejo Municipal de fecha 17 de
Marzo de 2017 el Informe Nü 121-2017-MDJH-SGSCMA, por el cual se hace conocer de la donación de Pintura
Tráfico a favor de la Municipalidad Distrital Jacobo Hunter, y;

CONSIDERANDO:
Que, la Municipalidad Distrital Jacobo Hunter de acuerdo con lo

dispuesto en el Artículo 194° de la Constitución Política del Estado, modificada por la Ley N° 27680 de Reforma
Constitucional, es una entidad de derecho público con autonomía política, económica y administrativa en los
asuntos de su competencia y se rige por la Ley N°. 27972 Orgánica de Municipalidades;

Que, mediante el Informe N" 121-2017-MDJH-SGSCMA, la Sub
Gerencia de Servicios Comunales y Medio Ambiente hace conocer que las empresas de Transporte Unidos de

'unter S.A. (ETUNHSA), Ángeles de Villalba S.A., y ORIOL S.A., hicieron entrega a favor de la Municipalidad
inación 30 galones de Pintura Tráfico color amarillo;

Que, los galones de pintura donados por estas empresas servirán a la
unicipalidad para realizar el repintado de la señalización de tránsito horizontal existente en diferentes vías del

distrito que en la actualidad se encuentran deterioradas por consecuencia de la temporada de lluvias;

Que, en virtud al articulo 9° inciso 25, de la Ley Orgánica de
Municipalidades Ley 27972, es atribución del Concejo Municipal aprobar las donaciones de bienes muebles o
inmuebles de la municipalidad a favor de entidades Públicas o Privadas sin fines de lucro;

Que, de conformidad con el Artículo 41° de la Ley Orgánica de
Municipalidades N° 27972, los acuerdos son decisiones que toma el concejo, referidos a asuntos de interés

'̂ ,p,úblico, vecinal o institucional, que expresan la voluntad del órgano de Gobierno para practicar un determinado
í^ácto o sujetarse a una conducta o norma institucional y de conformidad con el artículo 9° inciso 25 de la ley
37972, después de haber tomado conocimiento el Concejo Municipal en Sesión Ordinaria de fecha 17 de Marzo
í'de 2017, por Unanimidad, ha tomado el siguiente:

ACUERDO:
Articulo 1°.- ACEPTAR la donación de las empresas de Transporte

Unidos de Hunter S.A (ETUNHSA), Ángeles de Villalba S.A., y ORIOL SA, a favor de la Municipalidad Distrital
Jacobo Hunter consistente en 30 Galones de Pintura Tráfico color amarillo valorizado en Sí. 1,560.00 (Mil
Quinientos Sesenta con 00/100 Soles), según el siguiente detalle:

-

EMPRESA DE TRANSPORTE
Unidos de Hunter S.A. (ETUNHSA) - Pedro
Arias Charca
Gerente General de la Empresa
Ángeles de Villalba S.A. - Patrick Claudio
Quilca Poccohuanca
Gerente General de la Empresa
ORIOL S.A. - Abdón Aurelio Pacheco Beltrán
Gerente General de la Empresa

CANTIDAD 1

10

10

10

MARCA

ANYPSA

KHOR

KHOR

TOTAL

VALOR

480.00

540.00

540.00

1,560.00

Artículo 2°.- Encargar a la Gerencia Municipal, a la Sub Gerencia de
Servicios Comunales y Medio Ambiente y a la Sub Gerencia de Administración y Finanzas tomar las acciones
correspondientes para la formalización de la donación detallada en el artículo precedente en estricto
cumplimiento a las normas establecidas para este caso.

Artículo 3°.- EXPRESAR el agradecimiento institucional a las Empresa
de Transporte Unidos de H/nter S.A (ETUNHSA), Ángeles de Villalba S.A., y ORIOL S.A., por la donación
feálizat

Regístrese, comuniqúese, hágase saben
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